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Este estudio revisó las medidas de perdón intergrupal publicadas y utilizadas en contextos de 
conflicto violento, para posteriormente proponer una escala con un modelo integrador. En 
primer lugar, se realizó una búsqueda sistemática (Scopus, Web of Science, PsyINFO) selec-
cionando 72 artículos con 126 estudios y 34 medidas cuantitativas y específicas de perdón 
intergrupal. Las escalas centrales fueron 12 con 46 ítems. En segundo lugar, mediante juicio 
de expertos (K = 0.926) y análisis factorial confirmatorio (ML) en una muestra de 80 univer-
sitarios (72,5% mujeres; M = 21.36 años), se validaron cuatro dimensiones: Perdón grupal 
(6 ítems), Memoria (2), Emociones (3) y Perdón de víctimas (4). El modelo mostró ajuste 
aceptable (CFI = 0.909; RMSEA = 0.097). Los resultados sugieren que la escala propuesta 
sistematiza el estudio del perdón intergrupal en contextos de conflictos intergruales (en 
especial de violencia colectiva). Se requieren réplicas para incrementar la validez externa. 
Palabras clave: perdón intergrupal, violencia colectiva, emociones colectivas, venganza. 

Intergroup Forgiveness in the Context of Collective Violence: A Measurement Proposal
This study reviewed published measures of intergroup forgiveness used in contexts of vio-
lent conflict and subsequently proposed a scale with an integrative model. First, a systematic 
search (Scopus, Web of Science, PsyINFO) was conducted, identifying 12 scales with 46 
items in 121 scientific articles. Second, through expert judgment (K = 0.926) and confir-
matory factor analysis (ML) in a sample of 80 university students (72.5% women; M = 
21.36 years), four dimensions were validated: Group forgiveness (6 items), Memory (2), 
Emotions (3), and Victim forgiveness (4). The model showed acceptable fit (CFI = 0.909; 
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RMSEA  =  0.097). The results suggest that the proposed scale systematizes the study of 
intergroup forgiveness, although replication in larger samples is required.
Keywords: Intergroup forgiveness, Collective violence, Collective emotions, Revenge.

Perdão intergrupal diante da violência coletiva: uma proposta de medida
Este estudo revisou as medidas de perdão intergrupal publicadas e utilizadas em contextos de 
conflito violento, para posteriormente propor uma escala com um modelo integrador. Nesse 
sentido, em primeiro lugar, foi realizada uma pesquisa sistemática (Scopus, Web of Science, 
PsyINFO), identificando 12 escalas com 46 itens em 121 artigos científicos. Em segundo 
lugar, por meio de julgamento de especialistas (K = 0,926) e análise fatorial confirmatória 
(ML) em uma amostra de 80 universitários (72,5% mulheres; M = 21,36 anos), foram 
validadas quatro dimensões: Perdão grupal (6 itens), Memória (2), Emoções (3) e Perdão 
das vítimas (4). O modelo mostrou um ajuste aceitável (CFI = 0.909; RMSEA = 0.097). Os 
resultados sugerem que a escala proposta sistematiza o estudo do perdão intergrupal, embora 
sejam necessárias réplicas em amostras mais amplas.
Palavras-chave: perdão intergrupal, violência coletiva, emoções coletivas, vingança.
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El perdón intergrupal ha emergido como un constructo central 
en la psicología social contemporánea, particularmente en los estudios 
sobre construcción de paz y reconciliación en contextos postconflicto 
(Enright et al., 2020; Mullet et al., 2010; Van Tongeren et al., 2014). 
Este creciente interés académico responde a su potencial único para 
transformar relaciones intergrupales deterioradas por la violencia colec-
tiva, facilitando procesos de sanación social que trascienden el nivel 
individual (Noor, 2016). Sin embargo, tras más de dos décadas de 
investigación, persisten desafíos fundamentales en su conceptualización 
y medición que limitan la acumulación coherente de conocimiento 
científico (Enright et al., 2016, 2020; Van Tongeren et al., 2014). Este 
artículo busca superar estas limitaciones mediante una revisión sistemá-
tica crítica de los instrumentos de medición existentes, con el objetivo 
de proponer un marco integrador que capture la complejidad multidi-
mensional del fenómeno.

Perdón intergrupal: dimensiones y atributos

El debate teórico sobre la naturaleza del perdón intergrupal continúa 
evolucionando, revelando tensiones fundamentales entre perspectivas 
individualistas y colectivas (Enright et  al., 2020). Por un lado, investi-
gadores como Tam et al. (2007) y Čehajić et al. (2008) proponen una 
visión escalar donde el perdón interpersonal se extiende al nivel grupal 
mediante procesos de identificación social. Por otro, autores como Noor 
et al. (2008a), Mullet et al. (2010) y Wenzel y Okimoto (2015) argu-
mentan que se trata de un fenómeno cualitativamente distinto, emergente 
de dinámicas grupales irreducibles a procesos psicológicos individuales.

Cuando se examina como proceso grupal, el perdón intergrupal 
manifiesta características distintivas: es una construcción colectiva 
mediada por normas y valores compartidos (Enright et al., 2020) que 
además implica negociaciones democráticas sobre la identidad grupal y 
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sus relaciones con el exogrupo (Noor, 2016) y que está profundamente 
enraizado en contextos históricos y sociopolíticos específicos (Dinnick 
& Noor, 2019). Investigaciones transculturales en sociedades postcon-
flicto revelan además su naturaleza esencialmente pública y participativa, 
donde las decisiones sobre el perdón emergen de procesos deliberativos 
que trascienden las posiciones individuales (Neto et al., 2021).

La delimitación conceptual del constructo conlleva diferenciar el 
perdón intergrupal de nociones afines como la justificación (que mini-
miza la responsabilidad), el indulto (que implica una autoridad jerár-
quica) o el olvido (que elimina la memoria del daño) (Enright et al., 
2016). Estas distinciones son cruciales pues cada concepto implica 
mecanismos psicológicos y consecuencias sociales distintas (López 
López et al., 2018).

Sintetizando estas perspectivas, proponemos conceptualizar el 
perdón intergrupal como un proceso psicosocial multidimensional que 
implica: Primero, una respuesta cognitiva (i.e. decisión voluntaria) de 
renunciar a las emociones, pensamientos y comportamientos negativos 
-como el deseo de venganza- tras el daño experimentado por los miem-
bros de los grupos, ya sea directa (víctimas primarias) o indirectamente 
(víctimas secundarias) (Noor, Brown, Gonzalez, et al., 2008a). Segundo, 
un reconocimiento complejo de responsabilidades históricas y del papel 
de cada grupo en el conflicto. Tercero, una reconfiguración de las narra-
tivas identitarias que permita el cierre de ciclos de violencia sin caer en el 
olvido (Bobowik et al., 2017; Van Tongeren & Lindemann, 2020).

Para algunos autores, el perdón intergrupal es una variable emo-
cional estrechamente vinculada a la ira colectiva y a la culpa colectiva 
(Manzi & González, 2007). Para el grupo victimizado, la ira debe dismi-
nuir para que sea posible pensar en el perdón, mientras que, para el grupo 
perpetrador, cuando siente culpa por las atrocidades del endogrupo, es 
posible pedir perdón. Postulamos que el perdón es una decisión proactiva 
que los grupos pueden tomar deliberadamente, «Más bien, es la decisión 
del grupo, la voz del grupo, y el acto del grupo lo que importa» (Wenzel 
& Okimoto, 2015, p. 671), y que las emociones colectivas (ira o culpa) 
son antecedentes de la intención o decisión de perdonar.
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El desafío de su medición

Una preocupante consecuencia de la ambigüedad teórica del 
perdón intergrupal es una falta de consenso sobre cómo operacionalizar 
este proceso y cómo medirlo con relación a los complejos contextos 
de violencia colectiva y construcción de paz. Como advierten Enright 
et al., (2020) una gran cantidad de estudios que utilizan el concepto 
de perdón intergrupal, centran su atención en aspectos individuales de 
los miembros de los grupos afectados, por medio de una “traducción” 
de los atributos individuales a la identidad grupal de las personas (i.e. 
el “yo” que perdona se convierte en el “yo, como miembro del grupo” 
que perdona). Este enfoque pasa por alto las propiedades emergentes 
del perdón como fenómeno grupal, particularmente su dimensión nor-
mativa, estructural e histórica.

Esta problemática se agrava por la ausencia de consenso sobre los 
indicadores centrales del constructo. Algunos instrumentos enfatizan 
componentes emocionales (reducción de ira colectiva), otros cognitivos 
(cambios en atribuciones) o conductuales (gestos reconciliatorios), sin 
que exista un marco unificado que articule estas dimensiones (Van 
Tongeren et al., 2014; Van Tongeren & Lindemann, 2020). Además, 
muchas escalas confunden conceptualmente el perdón intergrupal 
con sus antecedentes (ej: empatía intergrupal) o sus consecuencias (ej: 
reconciliación), comprometiendo la validez de constructo (Enright 
et al., 2020; López López et al., 2018).

Sin embargo, el perdón intergrupal trasciende la relación indivi-
dual y se centra en una decisión grupal, democrática y pública sobre 
la gestión de las relaciones con otro grupo, de forma que sus miem-
bros, sus creencias (i.e. los imperativos morales del grupo, así como la 
promoción y comunicación de valores positivos y el establecimiento 
de normas sobre lo que es y no aceptable en términos morales) y la 
estructura misma del grupo (i.e. la realización de proclamaciones y 
gestos de buena voluntad, así como el establecimiento de normas que 
promuevan el perdón entre los grupos), se reorganizan para renunciar 
a la revancha y, a las emociones, pensamientos y comportamientos 
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negativos, sin dejar de reconocer el daño causado y en ninguna cir-
cunstancia, propiciando el olvido (Čehajic et  al., 2008; Dinnick & 
Noor, 2019; Enright et al., 2016; Noor, 2016; Tam et al., 2007; Van 
Tongeren & Lindemann, 2020).

Asimismo, sabemos que el perdón intergrupal se diferencia de 
otros términos. Por ejemplo, el perdón intergrupal es diferente a la 
reconciliación social. Además, un proceso no requiere necesariamente 
del otro para llevarse a cabo (López López et al., 2018; McCullough 
et al., 2010). Un grupo puede perdonar a otro sin necesidad de iniciar 
un proceso de reconciliación, y el perdón no depende necesariamente 
de las acciones del perpetrador (Enright et al., 2016). Por un lado, el 
perdón, como proceso grupal de cambio emocional, cognitivo y estruc-
tural, no requiere una relación bidireccional y puede darse unilateral-
mente, siendo uno de sus objetivos la coexistencia pacífica y la renuncia 
a la venganza o la retaliación (Castro-Abril et al., 2024; Enright et al., 
2020); por otro lado, tampoco es justificación u olvido, porque implica 
la certeza de que el hecho fue, en efecto, injusto (López López et al., 
2018) y requiere de la memoria del daño causado para realizar cam-
bios emocionales y cognitivos y para evitar que se repita (López-López 
et al., 2018).

Además, diversas investigaciones muestran la gran variabilidad en 
las concepciones y disposiciones a perdonar en la población de dife-
rentes países y culturas (Espinosa et  al., 2017), lo que hace que sea 
necesario tener en cuenta el significado moral del perdón, sus conse-
cuencias personales y sociales y el contexto en el cual se desarrolla dicho 
proceso (López López et al., 2018)

Una propuesta de unificación

Frente a este panorama fragmentado, nuestro estudio propone un 
abordaje innovador. Este estudio se desarrolla en tres etapas interrela-
cionadas: Una Revisión Sistemática, en la que realizamos un mapeo 
completo de todos los ítems utilizados para medir perdón intergrupal 
en la literatura empírica y cuantitativa, identificando no solo las escalas 
validadas sino también medidas ad hoc utilizadas. Este procedimiento 
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permite capturar la riqueza conceptual que ha sido explorada pero no 
sistematizada en el campo. Luego, una Clasificación de Dimensiones 
Clave realizada por expertos, en la cual, a partir de la revisión, estable-
cemos un sistema de categorización multidimensional que organiza los 
ítems en dominios teóricos. Nuestro modelo preliminar identificaba 9 
dimensiones potenciales: 1. Perdón de víctimas (primarias/secundarias), 
2. Regulación emocional, 3. Renuncia a venganza, 4. Reconfiguración 
de narrativas, 5. Reconocimiento mutuo, 6. Perdón político, 7. Perdón 
institucional, 8. Memoria histórica y 9. Normas sociales de perdón. 

Por último, proponemos un modelo parsimonioso mediante aná-
lisis factoriales confirmatorios multinivel, donde buscaremos reducir 
estas dimensiones a un conjunto de factores que capturen la esencia 
del constructo sin sacrificar su complejidad. En ese modelo, buscamos 
diferenciar el perdón intergrupal de conceptos afines (e.g. la reconcilia-
ción social), buscando que el modelo sea adaptable a diversos escena-
rios de violencia colectiva. 

La importancia teórica de esta propuesta radica en su poten-
cial para superar diversas limitaciones de la investigación actual. En 
primer lugar, busca integrar las concepciones trabajadas en la literatura, 
en segundo lugar, opta por superar la desconexión entre la teoría del 
perdón intergrupal y su medición actual y, en tercer lugar, propone un 
instrumento que busca que los estudios sean comparables.

Al establecer un marco metodológico unificado pero flexible, 
aspiramos a facilitar avances significativos en varias direcciones. Por 
ejemplo, permitirá análisis metaanalíticos más robustos al contar con 
medidas estandarizadas que capturen las mismas dimensiones concep-
tuales en contextos diversos. También, posibilitará estudios transcultu-
rales que exploren cómo factores históricos y sociopolíticos moderan 
los procesos de perdón intergrupal. Por último, ofrecerá mayor preci-
sión en la investigación de mecanismos psicológicos grupales, diferen-
ciando claramente entre antecedentes, componentes y consecuencias 
del perdón intergrupal.

El presente artículo representa un esfuerzo comprehensivo por 
integrar las diversas aproximaciones metodológicas al estudio del 
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perdón intergrupal. Este trabajo busca aportar a las bases conceptuales 
y metodológicas para la investigación sobre perdón intergrupal que 
supere las limitaciones actuales mediante un enfoque integrador y rigu-
rosamente fundamentado.

Hipótesis

El constructo del perdón intergrupal estará configurado por 9 
dimensiones potenciales: 1. Perdón de víctimas primarias/secundarias, 
2. Regulación emocional, 3. Renuncia a venganza, 4. Reconfiguración 
de narrativas, 5. Reconocimiento mutuo, 6. Perdón político, 7. Perdón 
institucional, 8. Memoria histórica y 9. Normas sociales de perdón y 
otros aspectos que pueden surgir de la revisión. Además, se contempla 
el perdón disposicional.

Método

Búsqueda sistemática y selección de ítems

Se realizó una búsqueda sistemática en tres importantes bases de 
datos electrónicas: Scopus, Web of Science, PsyINFO. Utilizamos dife-
rentes combinaciones de las palabras clave relacionadas con el perdón 
intergrupal, como: “Perdón” “Perdonar” “Grupal” “Intergrupal” 
“Colectivo” “Comunal”. Se identificaron los artículos que tuvieran 
estas palabras en el título o en el Abstract, restringiendo la búsqueda a 
inglés y español. La búsqueda se realizó hasta octubre de 2025 y arrojó 
1064 artículos científicos. 

Se consideraron elegibles los estudios publicados en el momento de 
realizar el análisis y que cumplieran los siguientes criterios: 1. Artículos 
en inglés o español; 2. Incluir medidas cuantitativas de perdón inter-
grupal y reportar los ítems o las referencias primarias de los ítems uti-
lizados. Durante el proceso de selección de los artículos, se excluyeron 
artículos que por título o abstract no mostraron tener suficiente infor-
mación o información adecuada para el estudio, además de estudios 
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cualitativos, revisiones teóricas, de medidas no específicas de perdón o 
relacionadas con el perdón interpersonal.

Finalmente, se identificó la fuente primaria de los ítems utilizados 
en cada estudio y se consignaron en una base de datos los ítems ori-
ginales y las modificaciones sustanciales realizadas para cada estudio 
(Las  bases de datos, sintaxis y análisis están disponibles en Open 
Science Framework: https://osf.io/av4cy/?view_only=cefb474a4d054
5f1b4b6363ed7d30cc4). Se seleccionaron 72 artículos que contenían 
126 estudios, que emplearon 34 escalas diferentes. Al revisar dichas 
medidas se identificaron 12 medidas de perdón centrales o prinicpales, 
puesto que muchos estudios utilizan las mismas escalas con modifica-
ciones contextuales pero que pertenecen a una única fuente primaria 
(Ver figura 1). 

Figura 1. Diagrama de flujo para la selección de artículos con medidas 
de perdón intergrupal.

https://osf.io/av4cy/?view_only=cefb474a4d0545f1b4b6363ed7d30cc4
https://osf.io/av4cy/?view_only=cefb474a4d0545f1b4b6363ed7d30cc4
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La Tabla 1 reporta las 34 escalas utilizadas en los 126 estudios, 
donde el 10,05% fueron medidas ad hoc (creadas por los autores para 
el estudio específico). Las escalas más empleadas fueron la de Wohl y 
Branscombe 18,06% (2005) y el 6,34% una versión de la escala de 
Čehajić et  al. (2008). Todos los estudios emplearon versiones adap-
tadas de las medidas originales del perdón, con un número variable de 
ítems entre los instrumentos. Por ejemplo, Wenzel et al. (2017) utili-
zaron siete ítems (α = 0.93) adaptados de Wohl y Branscombe (2005) 
a través de tres estudios que examinaron incidentes internacionales que 
involucran a Australia, Indonesia y Filipinas. Por el contrario, Beneda 
et al. (2018) adaptaron solo tres ítems (α = 0.75) de la misma escala 
para evaluar los juicios morales en las relaciones armenio-turcas tras el 
genocidio de 1915-1917. Esto muestra la gran variabilidad en el uso y 
adaptaciones de ítems similares. 

Tabla 1
Referencias de las escalas utilizadas en los estudios seleccionados

Escalas de Perdón Intergrupal k % # Ítems

Ad hoc 24 19.05 1 a 17

Branscombe et al. (2005), Neto et al. (2007) * 2 1,58 6

Brown and Phillips’ (2005) 1 0,81 7

Čehajić et al. (2008) * 8 6,34 2 a 6

Čehajić et al. (2008); Noor et al. (2008a); Tam et al. 
(2007)

1 0,79 2 a 6

Čehajić et al. (2008) ; Wohl et al. (2012) 1 4

Enright et al., (2020) 2 1,58 19 a 56

Enright, Rique, & Coyle, (2000) 3 2,42 19 a 56

H2009) *t al (2009) * Kira et al. (2009) * 1 0,79 3

Hewstone et al. (2004) *; Noor, Brown, and Prentice 
(2008a) *

1 0,79 1 a 3

Hewstone et al. (2004) 5 3,96 1 a 3

Hewstone et al. (2006) 4 3,17 1 a 8



520

Revista de Psicología, Vol. 44(1), 2026, pp. 510-548 (e-ISSN 2223-3733)

Escalas de Perdón Intergrupal k % # Ítems

Jordan et al. (2013) 2 1,58 7

McCullough et al. (2006) 2 1,58 4 a 12

McCullough et al. (1998) 2 1,58 4 a 12

McCullough (2001); McCullough et al. (2013) 1 0,79 1

McCullough et al. (1998); Noor et al. (2008a) 1 0,79 18

McLernon, Cairns & Hewstone. (2002) * 1 1,61 1 a 3

McLernon, Cairns & Hewstone. & Smith (2004) 2 1,58

M2003) *erger, Dixon, Niens & Cairns (2005) - Carnis 
et al. (2003) *

2 1,58 3

Moeschberger, Dixon, Niens & Cairns’s scale (2005) 1 0,79 3

M1998) *et al. (2010), Mullet et al. (1998) * 2 1,58 1 a 6

Noor et al.’s (2012) 1 0,79 1 a 2

Noor, Brown, and Prentice (2008) 6 4,76 2 a 7

Noor et al. (2008a), González, et al. (2008b) * 4 3,17 1 a 4

Penczek-Zapala (2014) 1 0,79 4

Penczek (2014) 2 1,58 4

Philpot and Hornsey (2008), Field & Chhim (2008) * 3 2,38 30

Rye et al. (2001) 2 1,58 15

Tam et al. (2007) * 5 3,96 5 a 15

Voci et al. (2015) 2 1,58 5

Woodyatt et al. (2017) 3 2,38 3

Wohl and Branscombe (2005) * 24 18,60 2 a 10

Wohl et al. (2012) 1 0,79 4 a 6

Zechmeister et al., (2004) 3 2,38 3

Total 126 100

Nota. k = Número de estudios que utilizan la referencia de la manera en la que se presenta en 
la tabla. # Ítems = Rango de número de ítems utilizados en los estudios que citan la referencia. 
Asteriscos (*) señalan las referencias primarias seleccionadas para las medidas de perdón intergrupal. 
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Las medidas más utilizadas son las adaptaciones de los trabajos de 
Wohl y Branscombe (2005), Noor et al. (2008) y Čehajić et al. (2008). 
Así mismo, el rango de ítems empleados está entre 1 y 56, con un 
promedio de 7 ítems. Para organizar y sistematizar la información, se 
identificaron 12 medidas de perdón diferentes que agrupan las referen-
cias primarias para la creación de los ítems en los estudios (Cairns et al., 
2003; Čehajic et  al., 2008; Field & Chhim, 2008; Hewstone et  al., 
2004; Kira et al., 2009; McLernon et al., 2002; Mullet et al., 1998; 
Neto et al., 2007; Noor, Brown, González, et al., 2008b; Tam et al., 
2007; Wohl & Branscombe, 2005) y se excluyeron los ítems similares 
o iguales (Una gran parte de las escalas utilizaban adaptaciones de los 
ítems sugeridos a partir del trabajo de Mclernon et  al. (2002) con 
grupos focales).

Participantes

La muestra estuvo compuesta por 80 estudiantes universitarios en 
el País Vasco, España (72,5% Mujeres; Edad M = 21.36 SD = 4.28). 
El 25% de los participantes reportaron tener familiares víctimas de la 
violencia política. El 71,3% también se auto definió con una posición 
política de Izquierda y el 75% dijo no tener posiciones nacionalistas.

Instrumentos

Al finalizar el proceso de búsqueda sistemática (ver primer apartado 
del Método), seleccionamos un total de 46 ítems que miden el perdón 
intergrupal desde diferentes aspectos. El objetivo de esta selección es 
realizar un cuestionario para probar y proponer una medida parsimo-
niosa de Perdón Intergrupal. Debido a que el estudio se realizó en el 
País Vasco, se decidió adaptar y contextualizar todos los ítems hacia la 
violencia política y el denominado “conflicto vasco”. Adicionalmente 
se añadieron preguntas sociodemográficas relacionadas con el contexto 
sociopolítico (Edad, género, victimización, nacionalismo, posición 
política). En ese sentido, se le pidió a los/as participantes que contes-
taran la escala construida de 46 ítems sobre perdón intergrupal, con 
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la siguiente indicación: “En relación con la violencia política sufrida 
en el País Vasco durante décadas, cuál es su grado de acuerdo con las 
siguientes afirmaciones”

Información Sociodemográfica

Se utilizaron las variables de edad y de género.

Perdón Intergrupal

Se utilizaron 46 ítems relacionados con los siguientes aspectos del 
perdón intergrupal. (1) De forma explícita-situacional entre grupos 
(e.g. Solo cuando las diferentes partes del conflicto en mi país aprendan 
a perdonarse unos a otros, podremos liberarnos de la violencia polí-
tica). (2) Abandono de los sentimientos negativos (e.g. Es importante 
que nos desprendamos de nuestros sentimientos negativos hacia la otra 
comunidad o los otros grupos). (3) Comportamientos de revancha (e.g. 
Es importante que abandonemos nuestro derecho al resentimiento y a 
las represalias). (4) Disposición a perdonar (e.g. Mi filosofía personal 
no permite perdonar a los que participaron en actos violentos). (5) 
Perdón de las víctimas (e.g. Es necesario que las víctimas perdonen a 
los responsables de la violencia política.). (6) Posición personal sobre 
el perdón intergrupal (e.g. Es posible para mí perdonar las acciones de 
quienes han causado daño). (6) Creencias sobre el perdón intergrupal 
(e.g. El perdón debe ir acompañado de propuestas de nuevos tipos de 
alianzas, colaboraciones, cooperación).

Posición Política

Se realizó una única pregunta ad hoc, con siete posibles opciones 
de respuesta desde 1= Extrema izquierda hasta 7 = Extrema derecha. 
(i.e. “En asuntos políticos, la gente frecuentemente habla de izquierdas y 
derechas. ¿Dónde situaría sus ideas en la siguiente escala, independiente-
mente de si le interesa o no la política?”). Adicionalmente, se evaluó la 
posición del/la participante con el nacionalismo vasco con un ítem (i.e. 
En política, la gente suele hablar de nacionalismo vasco. ¿Dónde se sitúa 
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usted en esa escala?”). El rango de respuesta fue de 1=nada nacionalista 
a 10=muy nacionalista.

Victimización

Se midió la cercanía con la violencia y la victimización de los/
as participantes con cuatro ítems ad hoc en los que se preguntó (1) si 
los familiares o amigos íntimos de los participantes habían sido víc-
timas de la violencia y, en caso afirmativo, (2) de qué grupo (i.e. En su 
familia cercana ¿ha habido alguna víctima de la violencia/terrorismo de 
ETA, Grupos parapoliciales (Ej. GAL) o de tortura o malos tratos poli-
ciales?) y (3) qué tipo de violencia (e.g. Detención, Amenazas, despla-
zamientos). También se preguntó a los/as participantes (4) si conocían 
a alguna víctima de la violencia (i.e. ¿Ha conocido a alguna víctima de 
terrorismo cercana? (Amigo, Vecino, Familiar lejano))

Identificación Grupal

Se utilizó la medida de Der-Karabetian y Ruiz (1997) adaptada 
por de Rivera y Carson (2015). Se utilizaron 3 ítems para evaluar la 
identificación grupal (e.g. “Ser del País vasco es una parte importante 
de mi identidad”) (α = 0.89).

Procedimiento

El cuestionario fue suministrado por medio del software Qualtrics 
en un aula de clases con la supervisión de los/as investigadores/as. Se 
realizó una breve explicación de los objetivos de la investigación y se 
le pidió a los/as estudiantes que leyeran el consentimiento informado 
(incluido en el cuestionario). A los/as estudiantes que aceptaron par-
ticipar, se les pidió que respondieran individualmente al cuestionario. 
Completar el cuestionario tomó aproximadamente 40 minutos. Al 
finalizar, los/as estudiantes recibieron una explicación completa sobre 
el objetivo del proyecto y se realizó una explicación teórica sobre el 
Perdón Intergrupal y la violencia colectiva. Todos/as los/as partici-
pantes leyeron y aceptaron el consentimiento informado y la partici-
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pación fue voluntaria y anónima por medio de la asignación de claves 
numéricas. El estudio tuvo el consentimiento del Comité de ética de la 
Universidad del País Vasco UPV/EHU (M10/2016/031).

Análisis de datos

Los análisis estadísticos se realizaron con SPSS V28 y Mplus 
V7.1. En primer lugar, se llevó a cabo un acuerdo Inter-jueces entre 
dos autores para clasificar los ítems en dimensiones, calculando el coe-
ficiente Kalpha (Hayes & Krippendorff, 2007) (K = 0.926, IC 95% 
[0.827, 1.00], p < 0.05; 2 jueces, 46 pares observaciones). Luego se 
crearon variables con las 12 dimensiones acordadas (atributos explora-
torios), se comprobaron las fiabilidades y se realizó una matriz de corre-
laciones. Con estos datos, se realizó un análisis factorial confirmatorio 
utilizando el método de estimación de máxima verosimilitud. Además, 
se llevaron a cabo modelos factoriales confirmatorios (CFA) por medio 
del programa MPlus v. 7.1 (Muthén & Muthén, 2012). Se aplicó el 
procedimiento de estimación de Máxima verosimilitud (Maximum 
likelihood) con estimación robusta (Satorra & Bentler, 2010). Para eva-
luar el ajuste de los modelos se usó la prueba chi-cuadrado, y los índices 
de ajuste CFI (Comparative Fit Index) y TLI (Tucker-Lewis Index), 
donde los valores mayores .90 son considerados como aceptables. 
También se usó SRMR (Standardized Root Mean Square Residual), 
cuyos valores menores o iguales a .08 indican un relativo buen ajuste 
del modelo (Jöreskog & Sörbom, 1993). En las figuras de los resultados 
se muestran los coeficientes con la solución estandarizada. 

Resultados

La tabla 2 muestra las medias y desviación estándar, así como la 
asimetría y curtosis de los ítems utilizados. De los 46 ítems, solo 5 
tuvieron asimetría y curtosis superior a 1, lo que indica una tendencia 
simétrica que cumple con el criterio de normalidad (Blanca et al., 2017). 
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Tabla 2
Descriptivos por cada ítem de Perdón Intergrupal

Ítem M SD Asimetría Curtosis

1.	 Solo cuando las diferentes partes del 
conflicto en mi país aprendan a perdonarse 
unos a otros, podremos liberarnos de la 
violencia política.

4.54 1.54 -0.48 -0.37

2.	 Mi nación, como grupo, necesita buscar el 
perdón y perdonar a los otros.

5.05 1.51 -0.81 0.56

3.	 Mi país debería como grupo, buscar el 
perdón de la comunidad afectada por las 
actividades parapoliciales del pasado.

5.10 1.50 -0.71 0.30

4.	 Es importante que mi comunidad no 
perdone nunca los agravios que nos ha 
hecho la otra comunidad o los otros grupos.

2.13 1.24 1.32 2.44

5.	 Mi comunidad se ha mantenido fuerte 
precisamente porque nunca ha perdonado 
los errores del pasado cometidos por la otra 
comunidad o los otros grupos.

2.41 1.46 0.81 -0.34

6.	 Deberíamos perdonar a los miembros de la 
otra comunidad o de otros grupos por sus 
acciones violentas pasadas.

4.70 1.47 -0.22 -0.57

7.	 El País vasco nunca avanzará hasta que los 
grupos en conflicto se perdonen por las 
acciones violentas cometidas.

4.59 1.49 -0.39 0.24

8.	 Nunca avanzaremos desde el pasado hacia 
el futuro, hasta que las partes del conflicto 
aprendan a olvidar el pasado.

3.95 1.86 0.00 -1.06

9.	 Mi país nunca avanzará desde el pasado 
hacia el futuro, hasta que los diferentes 
grupos aprendan a desvincularse del pasado.

3.98 1.71 -0.15 -0.78

10. Es importante que mi comunidad no olvide 
nunca los agravios que nos ha hecho la otra 
comunidad o los otros grupos.

3.95 1.72 -0.18 -0.63
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Ítem M SD Asimetría Curtosis

11. Es importante que nos desprendamos de 
nuestros sentimientos negativos hacia la otra 
comunidad o los otros grupos.

5.11 1.37 -0.27 -0.34

12. Creo que debemos ser misericordiosos 
con los victimarios/agresores de la otra 
comunidad u otros grupos.

4.08 1.51 -0.38 -0.33

13. Soy capaz de ver a los victimarios/agresores 
de la otra comunidad o los otros grupos con 
compasión”.

4.06 1.53 -0.22 -0.32

14. Soy capaz de desprenderme de las emociones 
negativas que he sentido hacia los miembros 
de la otra comunidad que han actuado 
injustamente con mi comunidad.

4.29 1.49 -0.42 -0.22

15. Creo que hay que vengarse de los actos 
cometidos por los miembros de la otra 
comunidad o de los otros grupos.

1.84 1.21 1.48 1.61

16. Es importante que abandonemos nuestro 
derecho al resentimiento y a las represalias.

3.96 1.67 0.13 -0.63

17. Las comunidades y grupos en conflicto 
deben aprender a no tomar represalias 
contra la violencia política.

3.83 1.71 -0.08 -0.77

18. La gente de mi comunidad cree que es 
importante vengarse de todas las atrocidades 
cometidas por la otra comunidad o los otros 
grupos.

3.36 1.47 -0.04 -0.79

19. Cuando recuerdo el daño causado, quiero 
ver a los responsables heridos y miserables.

2.45 1.58 0.77 -0.42

20. Las víctimas necesitan perdonar el daño que 
les fue causado por la violencia política.

4.40 1.61 -0.22 -0.45

21. Las víctimas necesitan NO guardar 
sentimientos negativos hacia los/as 
responsables (victimarios/as).

3.78 1.74 0.04 -0.94

22. Es necesario que las víctimas perdonen a los 
responsables de la violencia política.

3.89 1.61 0.06 -0.67
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Ítem M SD Asimetría Curtosis

23. Creo que las victimas deberían perdonar a 
los victimarios el daño causado.

3.78 1.67 0.13 -0.61

24. Perdono a la otra comunidad por las 
actividades parapoliciales del pasado.

4.50 1.49 -0.45 0.28

25. Nunca perdonaré los errores del pasado 
cometidos por la otra comunidad o los otros 
grupos.

2.71 1.22 0.79 1.49

26. Perdono a los/as responsables de la violencia 
política.

3.76 1.54 0.18 -0.19

27. Es posible para mí perdonar las acciones de 
quienes han causado daño.

4.69 1.42 -0.30 0.08

28. No guardo sentimientos negativos hacia los/
as responsables (victimarios).

3.70 1.59 0.47 -0.30

29. Mi filosofía personal no permite perdonar a 
los que participaron en actos violentos.

3.03 1.57 0.48 -0.43

30. No perdono a quien ha participado, aunque 
se hayan anulado las consecuencias del 
daño.

3.26 1.41 -0.01 -0.84

31. No soy capaz de perdonar a la gente que 
colaboró con los terroristas.

3.49 1.41 0.04 -0.28

32. No perdono a quien ha participado, aunque 
me lo haya rogado.

3.05 1.29 0.27 0.30

33. El mundo me llevó a no perdonar nunca a 
quien participó con la violencia.

2.85 1.42 0.24 -0.78

34. Es más fácil perdonar si se han anulado las 
consecuencias del daño.

4.99 1.66 -0.80 0.33

35. Es mejor perdonar que buscar la venganza. 5.50 1.51 -1.11 1.23

36. Después de la venganza puedo perdonar a 
los colaboradores de la violencia.

2.88 1.44 0.46 0.05

37. No perdono a los terroristas, aunque lo haya 
suplicado personalmente a las víctimas.

3.50 1.53 0.00 -0.32

38. No perdono a los terroristas ni siquiera 
después de su muerte.

3.25 1.56 0.08 -0.88
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Ítem M SD Asimetría Curtosis

39. El perdón debe ir acompañado de 
propuestas de nuevos tipos de alianzas, 
colaboraciones, cooperación.

5.50 1.47 -0.90 0.69

40. Es el gobierno quien puede decidir perdonar. 3.00 1.63 0.36 -0.67

41. El perdón debe ir acompañado de una 
solicitud de reparación o compensación.

5.18 1.43 -0.56 0.31

42. El perdón debe ser anunciado a los 
responsables políticos del otro grupo.

4.81 1.53 -0.24 -0.28

43. El perdón debe ser proclamado ante el 
Parlamento.

4.49 1.61 -0.15 -0.39

44. Una fracción del grupo ofendido y de las 
victimas pueden perdonar en su propio 
nombre.

4.81 1.58 -0.55 0.19

45. Se debe realizar una votación para decidir si 
el grupo o la comunidad en su conjunto va 
a perdonar o no.

3.68 1.61 0.04 -0.57

46. Los representantes de las instituciones 
mundiales están en la mejor posición para 
hablar en nombre del grupo que perdona.

3.10 1.45 0.00 -0.57

En cuanto a los valores medios de los 46 ítems, para los ítems 
positivos el valor más bajo fue el del ítem 40, relacionado con el perdón 
institucional (M=3.00, SD=1.63) y los valores más altos fueron de los 
ítems 35 (M=5.50, SD=1.51) y 39 (M=5.50, SD=1.47).

Análisis por dimensiones

Debido a que los ítems han sido extraídos de diferentes escalas, 
se realizó un coeficiente de acuerdo interjueces Kalpha (K = 0.926, IC 
95% [0.827, 1.00], p < 0.05; 2 jueces, 46 pares observaciones) (Hayes & 
Krippendorff, 2007). Se acordaron 12 atributos exploratorios: 1. Perdón 
Grupal y Memoria; 2. No Perdón Grupal; 3. Emociones; 4. Venganza; 
5. Revancha; 6. Perdón de las víctimas; 7. Perdón Individual; 8. Perdón 
Disposicional; 9. Perdón Público; 10. Perdón Político; 11. Decisión 
sobre el Perdón; 12. Perdón Institucional (Ver Tabla 3).
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En general, se observa que las dimensiones están correlacionadas 
entre sí. La dimensión de perdón grupal y memoria correlacionó posi-
tivamente con las emociones, el perdón de las víctimas y el perdón 
público (especialmente con el perdón político), y negativamente con 
la venganza y la revancha. La disposición a perdonar afecta al perdón 
individual, las emociones y la venganza, pero no correlaciona significa-
tivamente con el perdón grupal.

Análisis factorial confirmatorio por cada dimensión

De los atributos seleccionados por la revisión de las escalas, 
su contenido y el acuerdo inter-jueces, se definieron tres grandes 
dimensiones o constructos relacionados con el perdón colectivo: El 
primero es el Perdón grupal (Q3) que comprende el perdón como 
una necesidad del grupo o como un insumo para evitar la violencia 
y avanzar al futuro, el segundo, la Memoria (Q4), o la memoria y su 
reconocimiento como parte del perdón, y el tercero, las Emociones 
relacionadas con el perdón intergrupal (Q5). A ello se añadió como 
constructo independiente el Perdón de las víctimas (Q6), esto es, la 
actitud especifica de las víctimas de la violencia ante el perdón. Por 
último, se consideró el perdón intergrupal en el plano de la acción 
colectiva y la concepción del perdón como un proceso democrático, 
que se denominó Perdón Público (Q7).

Se hicieron análisis exploratorios pormenorizados para construir 
un modelo parsimonioso. En primer lugar, se eliminaron los siguientes 
atributos correspondientes a la dimensión del Perdón intergrupal: No 
Perdón Grupal; Venganza; y Revancha. Estas facetas no convergían y 
daban problemas de estimación entre sí cuando se calculaba para la 
dimensión del Perdón intergrupal. El Perdón grupal (Q3) quedo con-
figurado por 6 ítems, la memoria (Q4) se restringió a 2 ítems, y las 
emociones (Q5) a 3 ítems (Ver figura 2). De este modo, el modelo de 
Perdón intergrupal quedo configurado por 3 facetas: Perdón grupal, 
Memoria y Emociones (Modelo 1: χ² (42, N = 80) = 65.24, p < 0.012; 
CFI = 0.944; TLI = 0.927; RMSEA = 0.083 (90% CI [0.039 0.12]).
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Figura 2. Modelo 1: Perdón Intergrupal

Seguidamente, se añadió la dimensión Perdón de las víctimas 
(Q6), que por separado presentaba un buen ajuste (χ² (2) = 3.294, 
p < 0.192; CFI = 0.995) y que tuvo también un ajuste adecuado en el 
modelo 2 (N = 80 Model fit: χ² (87, N = 80) = 152.95, p < .000; CFI 
= 0.909; TLI = 0.890; RMSEA = 0.097 (90% CI [0.071 0.122]) (Ver 
Figura 3).

Por último, se analizaron los atributos exploratorios de las esferas 
públicas: 9. Perdón Público; 10. Perdón Político; 11. Decisión sobre 
el Perdón; 12. Perdón Institucional. De todos estos atributos, se con-
figuró la dimensión Q7 Perdón Público, que quedó reducida primero a 
8 ítems; sin embargo, tuvo un ajuste medio (CFI = 0.761), por lo que 
se procedió a su reducción con 5 ítems y un mejor ajuste (CFI = 0.920). 
Sin embargo, al añadir esta dimensión al modelo, el ajuste fue inferior 
a .90 (N = 80 Model fit: χ² (164, N = 80) = 280.009, p < 0.000; CFI = 
0.874; TLI = 0.854; RMSEA = 0.094 (90% CI [. 0.0715; 0.113), por 
lo cual, se decidió eliminarlo. 



532

Revista de Psicología, Vol. 44(1), 2026, pp. 510-548 (e-ISSN 2223-3733)

Figura 3. Modelo 2: Perdón Intergrupal

Por último, se decidió no incluir las dimensiones de Perdón 
Personal y Perdón Disposicional en el modelo propuesto ya que cons-
tituían dimensiones individuales no necesariamente equivalentes a los 
procesos intergrupales, además de aumentar considerablemente las 
variables y la complejidad del modelo, en contra de los principios de 
coherencia y parsimonia. El Perdón Personal, compuesto por 5 ítems, 
mostró un ajuste adecuado (CFI = 0.938), mientras que el Perdón 
Disposicional obtuvo un ajuste un poco más bajo (CFI = 0.852), los 
modelos y los ítems seleccionados se encuentran en el material suple-
mentario. La tabla 4 muestra los 15 ítems seleccionados de acuerdo con 
los modelos analizados, la dimensión a la que pertenecen y la referencia 
primaria de la cual provienen. 



533

El perdón intergrupal en el contexto de la violencia colectiva / Castro-Abril et al.

El modelo final propone una estructura parsimoniosa que se con-
figura en tres componentes principales: El perdón grupal en cuanto la 
percepción de la necesidad de que el grupo de referencia realice un acer-
camiento al perdón; el deber de la memoria asociada a dicho perdón 
y las emociones volcadas en este terreno, especialmente en el despren-
dimiento de las emociones negativas y la percepción compasiva por el 
grupo perpetrador. A esta estructura se le ha añadido la presencia de las 
víctimas en los procesos de perdón, especialmente en lo relacionado a 
la postura de la víctima, mostrando que el perdón intergrupal y el de las 
víctimas están asociados entre sí (.675) (Ver Tabla 4).

Tabla 4
Ítems Modelo de medición de Perdón Intergrupal

Dimensión # de ítem Ítem Referencia

Perdón 
Grupal

Q3_1 Solo cuando las diferentes partes 
del conflicto en mi país aprendan a 
perdonarse unos a otros, podremos 
liberarnos

Hewstone 
et al. (2004) 
Tam et al. 
(2007)

Q3_2 Mi nación, como grupo, necesita buscar 
el perdón y perdonar a los otros

Noor et al. 
(2008b)

Q3_3 Mi país debería como grupo, buscar el 
perdón de la comunidad afectada por las 
actividades parapoliciales del pasado.

Tam et al. 
(2007)

Q3_4 Es importante que mi comunidad no 
perdone nunca los agravios que nos ha 
hecho la otra comunidad o los otros 
grupos. (invertido)

Hewstone 
et al. (2004) 
Noor et al. 
(2008) 

Q3_6 Deberíamos perdonar a los miembros 
de la otra comunidad o de otros grupos 
por sus acciones violentas pasadas.

Noor et al. 
(2008) Čehajic 
et al. (2008)

Q3_7 El País vasco nunca avanzará hasta que 
los grupos en conflicto se perdonen por 
las acciones violentas cometidas.

Noor et al. 
(2008)
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Dimensión # de ítem Ítem Referencia

Memoria Q4_8 Nunca avanzaremos desde el pasado 
hacia el futuro, hasta que las partes del 
conflicto aprendan a olvidar el pasado.

Hewstone 
et al. (2004)

Q4_9 Mi país nunca avanzará desde el pasado 
hacia el futuro, hasta que los diferentes 
grupos aprendan a desvincularse del 
pasado.

Hewstone 
et al. (2004)

Emociones Q5_2 Creo que debemos ser misericordiosos 
con los victimarios/agresores de la otra 
comunidad u otros grupos.

Tam et al. 
(2007)

Q5_3 Soy capaz de ver a los victimarios/
agresores de la otra comunidad o los 
otros grupos con compasión.

Tam et al. 
(2007)

Q5_4 Soy capaz de desprenderme de 
las emociones negativas que he 
sentido hacia los miembros de la 
otra comunidad que han actuado 
injustamente con mi comunidad.

Tam et al. 
(2007)

Perdón 
Víctimas

Q6_1 Las víctimas necesitan perdonar el daño 
que les fue causado por la violencia 
política.

Wohl & 
Branscombe 
(2005)

Q6_2 Las víctimas necesitan NO guardar 
sentimientos negativos hacia los/as 
responsables (victimarios/as).

Wohl & 
Branscombe 
(2005)

Q6_3 Es necesario que las víctimas perdonen a 
los responsables de la violencia política.

Wohl & 
Branscombe 
(2005)

Q6_4 Creo que las victimas deberían perdonar 
a los victimarios el daño causado.

Wohl & 
Branscombe 
(2005)
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Discusión

Los resultados de las últimas décadas de investigación con respecto 
al perdón intergrupal sugieren que este proceso tiene un rol importante 
en la construcción de paz y en la resolución de conflictos intergrupales 
(Castro-Abril et  al., 2024; Shnabel & Nadler, 2015; Van Tongeren 
et  al., 2014). En este estudio, nos hemos centrado en la problemá-
tica sobre la operacionalización del perdón intergrupal y las diversas 
formas de medirlo. Una revisión de las dimensiones que teóricamente 
lo componen y la identificación de los ítems más utilizados por los 
investigadores para medirlo, nos han permitido proponer un modelo 
de 15  ítems, con tres componentes principales y uno adicional que 
mide este constructo de forma parsimoniosa. Esta propuesta recoge 
atributos del perdón intergrupal que las escalas originales de donde 
provienen los ítems no evidencian por sí solas. 

En primer lugar, los tres componentes principales del modelo se 
refieren al proceso de perdón intergrupal en términos de las necesidades 
y expectativas del grupo, así como el potencial que tiene el perdón para 
evitar la violencia y ser insumo para un futuro pacífico. Igualmente, abarca 
los aspectos emocionales más importantes en un proceso grupal de perdón 
que han sido resaltados por otros autores y que se refieren específicamente 
a la compasión y a la eliminación de las emociones negativas hacia el 
adversario (Noor et al., 2012; Wohl et al., 2012; Wohl & Branscombe, 
2005). Este modelo de 11 ítems con 3 componentes principales presentó 
propiedades psicométricas adecuadas (χ² (42, N = 80) = 65.24, p < .012; 
CFI = 0.944; TLI = 0.927; RMSEA = 0.083 (90% CI [0.039 0.12]). 

En segundo lugar, teniendo en cuenta que la estructura principal 
recoge los aspectos más consensuados de la medición de perdón inter-
grupal, el modelo 2 añadió el componente relacionado con las víctimas. 
Este componente se centra en la percepción de los encuestados con 
respecto a la posición que las víctimas deben tomar en los procesos de 
perdón, y resulta relevante ya que las víctimas, como actores políticos, 
pueden servir como guías morales en la decisión democrática y cons-
ciente de un grupo de perdonar o no (Basabe et al., 2021; Castro-Abril 
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et  al., 2025; Čehajić-Clancy & Bilewicz, 2021; Shnabel & Nadler, 
2015). Este modelo final presentó también un buen ajuste (N = 80 
Model fit: χ² (87, N = 80) = 152.95, p < .000; CFI = 0.909; TLI = 
0.890; RMSEA = 0.097 (90% CI [0.071 0.122]). 

Ahora bien, los resultados también han dejado fuera del modelo 
una serie de elementos negativos importantes a la hora de analizar el 
perdón intergrupal en su totalidad. Los aspectos relacionados a la ven-
ganza, la revancha y en general una perspectiva negativa del perdón 
no han podido ser exploradas más a fondo. Al respecto, parece haber 
un sesgo en el contenido de las escalas que por lo general están más 
orientadas a una actitud positiva hacia el perdón intergrupal. En un 
estudio sobre el perdón en las ofensas raciales, Davis et al. (2015) usaban 
una escala de perdón intergrupal, compuesta por las dimensiones de 
Evitación, Revancha, y Decisión hacia el perdón, donde la decisión 
de perdonar correlacionaba con la evitación r = -.29 y la revancha r= 
-.35. En nuestro caso, el constructo de perdón grupal correlaciona con 
la revancha r = -.26 y la venganza r = -.35. Por otro lado, Benard et al. 
(2024) encontraron que el grupo motivado hacia el perdón se percibía 
positivamente (la motivación hacia el perdón, dispuesto a resolver con-
flictos, más competente y cálido en comparación con el grupo dispuesto 
a tomarse la revancha. De hecho, el perdón se define como una forma 
de evitar la revancha y así se suele medir el no perdón con indicadores 
de revancha y evitación entre otras cuestiones porque el no perdón cons-
tituye un proceso más complejo (Boon, Stackhouse, & Lozano, 2025). 

En otras palabras, la decisión de perdonar es contraria al deseo de 
revancha, evitación y venganza; es necesario explorar más a fondo esta 
relación y sus consecuencias. Parece que perdón y no perdón son ele-
mentos con correlatos diferentes, por ejemplo, los contactos positivos 
con el exogrupo pueden hacer saliente las normas de cooperación en las 
relaciones intergrupales al mismo tiempo que pueden reducir la disposi-
ción a condonar las agresiones intergrupales del pasado (Li et al., 2016; 
Staub, 2006). En conclusión, aunque los contactos intergrupales agra-
dables pueden promover las relaciones intergrupales, también pueden 
reducir la disposición a condonar las agresiones intergrupales del pasado, 
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posiblemente porque tales interacciones aumentan la saliencia contex-
tual de las normas de cooperación. Por otro lado, se ha mostrado que el 
contacto intergrupal influye positivamente sobre el perdón intergrupal 
cuando median la empatía y la confianza y negativamente cuando actúan 
la ira y la infrahumanización (Wenzel & Okimoto, 2015).

También quedaron fuera del modelo el perdón personal y disposi-
cional. Por un lado, si bien la percepción personal sobre el perdón inter-
grupal es relevante, tal y como lo menciona Noor (2016), el perdón 
intergrupal es un proceso público y consciente que involucra a todos 
los miembros del grupo, y que, como los resultados de Neto et  al. 
(2021) sugieren, debe ser discutido por los miembros del grupo. En ese 
sentido, nos interesa la posición de los miembros del grupo en cuanto a 
lo que el grupo en sí debe hacer, más que la posición personal. Por otro 
lado, el perdón disposicional no era el objetivo de este estudio, ya que 
es un concepto independiente que no puede mezclarse ni es intercam-
biable; el perdón disposicional, primero es una variable individual, y 
segundo, puede ser una variable antecedente o moderadora del proceso 
del perdón, pero ello habría que analizarlo a posteriori.

Una limitación de este modelo es que la esfera de Memoria ha que-
dado poco representada ya que contempla solo 2 ítems. Así mismo, la 
faceta del Perdón colectivo y público comprende muchas otras facetas: 
Perdón Público; Perdón Político; Decisión sobre el Perdón; Perdón 
Institucional, que no han encontrado consistencia interna con el perdón 
intergrupal, por lo cual, dicha dimensión ha sido eliminada del modelo. 
Por ejemplo, los estudios sobre disculpas públicas han puesto en evidencia 
que cuando una petición de perdón no proviene de alguien representa-
tivo del grupo perpetrador, puede ser ineficaz, más aún, cuando las víc-
timas no sienten satisfechas sus necesidades (e.g., cuando es institucional 
por ejemplo del Gobierno político). Así, las disculpas deben percibirse 
como representativas del grupo perpetrador más que provenientes de una 
posición individual; los rituales de disculpas y perdón son efectivos si 
representan al grupo que pide disculpas e incluyen el compromiso de 
recordar y dar voz a las víctimas (Wenzel et al., 2018). En suma, esta es 
una faceta de la Memoria y el recuerdo público que conviene desarrollar 
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con más detenimiento en el futuro. En este sentido nos resulta intere-
sante relacionar en futuros estudios estas esferas públicas con las disculpas 
públicas a través de los rituales colectivos necesarios para lograr involu-
crar a las víctimas (McAlinden, 2024).

Es importante anotar que la muestra fue recogida por conveniencia 
y que está compuesta por estudiantes universitarios. En ese sentido, es 
necesario realizar estudios adicionales en relación con este modelo para 
validar su estructura con muestras más heterogéneas para incrementar 
la validez externa. Adicionalmente, es necesario realizar investigaciones 
utilizando este modelo en compañía de variables criterio que hayan 
demostrado tener una relación con el perdón intergrupal, como la 
empatía, las emociones o la confianza (Van Tongeren et al., 2014). 

Finalmente, este estudio buscó abordar la complejidad de la medi-
ción del perdón intergrupal en la literatura. En ese sentido, intentamos 
proponer una medición ordenada que se vale de las evidencias previas 
para organizar una serie de atributos que son de utilidad a la hora de 
analizar el perdón entre los grupos y que tiene en cuenta una perspectiva 
multidimensional para analizar la violencia colectiva y la construcción 
de paz (López-López et al., 2021). Somos conscientes que Enright et al. 
(2016) han propuesto una medida relacionada con el perdón intergrupal 
(The Enright Group Forgiveness Inventory), sin embargo, conside-
ramos que esta propuesta es limitada, ya que operacionaliza el perdón 
en términos estructurales, enfatizando las capacidades organizativas del 
grupo para favorecer el perdón individual de sus miembros. Enright et al. 
(2016) definieron y operacionalizan el perdón en términos de comporta-
miento, entendiendo el perdón grupal como “reconocer que un grupo ha 
sido injustamente agraviado por otro grupo, el grupo agraviado renuncia 
colectivamente a la retribución y promueve el perdón en sus miem-
bros, respondiendo al grupo ofensor con comportamientos positivos.” 
(p. 159). Consideramos interesante esta nueva propuesta, si bien en su 
aplicación resulta demasiado compleja y extensa. Nuestros resultados 
sugieren que el modelo propuesto es coherente, parsimonioso, recoge los 
estudios sobre conflictos intergrupales y medidas intergruaples, por ello 
puede facilitar un estudio sistematizado del perdón intergrupal. 
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Conclusiones

Lo más novedoso de esta aproximación es los ítems propuestos han 
demostrado ser funcionales en diversos contextos y adaptables a las nece-
sidades de la investigación psicosocial sobre los conflictos intergrupales, 
en especial los que afectan a la violencia colectiva. Los tres componentes 
principales – Perdón Grupal, Memoria y Emociones – responden al desa-
rrollo teórico y metodológico de los trabajos de Hewstone et al. (2004), 
Noor y Brown (2008) y Tam (2007). En estos trabajos las necesidades 
del grupo en términos de finalización de la violencia, y las expectativas 
de contacto y cooperación con el grupo ofensor, se combinan con la 
clásica visión del perdón, como un proceso de eliminación de emociones 
negativas y con su relación con la memoria y el olvido. Ahora bien, el 
componente agregado a esta visión clásica del perdón hace referencia a la 
percepción sobre lo que debe o no hacer el grupo de víctimas en relación 
con el perdón intergrupal (Enright et al., 2016; Noor et al., 2016). Esta 
visión del perdón intergrupal se enmarca en una perspectiva multidimen-
sional de construcción de paz que intenta desmarcarse de explicaciones 
lineales o descontextualizadas, e intenta, teórica y empíricamente, crear 
puentes entre las complejidades de la violencia colectiva y las necesidades 
de investigación (López-López et al., 2021).

Nuestra propuesta busca ser una medida parsimoniosa referida a la 
percepción de los miembros de un grupo en conflicto que se circuns-
cribe al perdón intergrupal. Utilizamos escalas e ítems creados por otros 
autores, y que han sido publicados hasta la fecha, e incluimos aspectos 
que han sido ampliamente estudiados en las últimas décadas en rela-
ción con las capacidades de los grupos para perdonar a otros grupos 
que les han causado daño en términos emocionales y cognitivos (Noor 
et al., 2016). Además, nuestra propuesta comprende no solo el perdón 
intergrupal genérico, sino también el perdón intergrupal con relación a 
las víctimas del conflicto.

Nuestros resultados también señalan una limitación importante en 
las medidas de perdón intergrupal que debemos seguir explorando. Los 
aspectos “negativos” del perdón, es decir, una medida que evidencie el 
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nivel de desfavorabilidad hacia el perdón, está poco explorada en la lite-
ratura. Las posiciones de las víctimas ante los perpetradores y la sociedad 
no son uniformes, por el contrario, hay grupos que trabajan sobre la posi-
bilidad del perdón y otros que luchan por el reconocimiento del dolor 
infligido donde no cabe el perdón (Castro-Abril et  al., 2024, 2025). 
Asimismo, la problemática para medir el perdón intergrupal ha dejado 
sobre la mesa que los componentes que definen a este proceso pueden 
servir diferencialmente, es decir, medir el perdón intergrupal implica 
una cuidadosa elección del contexto, los grupos, la temporalidad y la 
perspectiva que vamos a asumir. Nuestro modelo, por ejemplo, intencio-
nalmente no incluye el aspecto disposicional del perdón intergrupal, al 
cual consideramos una variable moderadora que podría ser de gran ayuda 
para conocer la capacidad de llevar a cabo este proceso en una población 
específica y cuales circunstancias favorecen o limitan el perdón (López 
López et al., 2018). Tampoco hemos incluido la posición personal frente 
al perdón intergrupal, que no se refiere a una posición como miembro 
del grupo únicamente, sino a la posición individual frente a este proceso 
grupal, que puede ser de utilidad para evaluar intervenciones; al respecto, 
la propuesta de Enright et al., (2016) podría ser más adecuada. 

Nuestra propuesta preliminar del modelo buscó agrupar en una 
estructura coherente y parsimoniosa, los aspectos más evaluados del 
perdón intergrupal. Aún hace falta realizar más pruebas para incre-
mentar la validez externa con diferentes poblaciones de características 
diversas. Sin embargo, este primer acercamiento ha sido satisfactorio al 
mostrar cinco componentes que reflejan las distintas cuestiones explo-
radas en la literatura evaluadas a través de escalas. Debemos buscar en 
próximos estudios, la relación de este modelo con variables criterio que 
puedan dar validez predictiva a la propuesta.
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